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PODER L E G I S L A T I V O
Concluye el Decreto N9 90 

CONTRATO DE GARANTIA
Contrito, que se celebra el día 23 de enero de 1969, 

tátt k REPUBLICA DE HONDURAS (que en adelante 
néOBtmámji el “Garante” ), y  el BANCO INTERAMERJ- 
tm ét DESARROLLO (que en adelante se donominará 
4 Thaco” ). Antecedente. De conformidad con el Contrato 
fe PrréUmo celebrado en Washington, D. C., el 8 de enero 
fe HDD entre el Banco y la Universidad Nacional Autóno- 
sk ét fkmáartkB (que en adelante se denominará la Univer- 
oáof), el Banco convino prestar a la Universidad hasta 
!i « a  de dos m i l l o n e s  ochocientos mi] dólares 
fUS % 2.800.000) siempre que la República de Honduras 
gmatíee ha obligaciones de la Universidad estipuladas 
a dicho Contrato. EN VIRTUD DEL ANTECEDENTE 
EXPUESTO, las partes contratantes acuerdan lo siguiente:

1—H Garante se constituye en fiador solidario de 
bdu lu obligaciones contraídas por la Universidad en el 
referido Contrato de Préstamo que el Garante declara 
mocee a  todas sus partes.

t —ES Garante se compromete a suministrar, o a hacer 
(pe K ministren, los fondos que sean necesarios para la 
ejwdóa del Programa a que se refiere el Contrato de 
Maturo, cuando los recursos previstos con tal objeto re
stares insuficientes o no estuvieren disponibles oportu- 
bcbíc.

3.—H Garante se compromete a que ningún gravamen 
taso sobre sus bienes o rentas fiscales, en razón de algu-
*  deuda estrena, gozará de preferencia sobre las obligacio- 
a» ncmf garantizadas. No obstante, eualouier gravamen 
«at Btgire a establecerse sobre tales bienes o rentas debe
ré «aturar en un ¡daño de igualdad v proporcionalmente
• cbbredfa nue se contrae en virtud de este Contrato Ex- 
«ptáuríose de k> anterior los gravámenes sobre bienes 
«■pidos para asegurar el pago del saldo insoluto de pre
de y tas gravámenes pactados en operaciones banearias 
mn fanatizar el pago de deudas ron vencimientos no 
«araren a mi afio de plazo. El término “ bienes fiscales o ren- 
m fatales’* *, se refiere en el presente Contrato a eualouier 
Isa o resta de p ron ta  d dpi Garante o de cualnuiera de 
m di rafeóse* o subdivisiones o de rnalouiera de sus agon
fas o dmeMeneis*. con exrenrión de las entidades autóno- 
are descentralizadas con patrimonio propio.

i —El Garante deberá además:
al Cooperar en fomtA emnüa para asegurar el cumplí- 

Busto ée los objetivos del Préstamo.
Ii Ita B a r a la mayor brevedad posible al Banco so- 

fe* tmkféet hecho que dificulte o pudiera dificultar el 
hre» los fines iW P*^+«mo o el cumplimiento de las 
*bpdoBis de k  Universidad.

t* fVoperckmr al Banco las informaciones que razo- 
•Htanrele k  sottdte con respecto & la situación de la Uni-

dl Vfeeflitar a los representantes del Banco el ejercicio 
k m  tmtímm relacionadas con el Contrato de Préstamo 
’ fc^Mnriéa éel E fe fuma.

C O N T E N I D O
Decreto NQ 90.—'Noviembre de 1969. 

A V I S O S

5. — La responsabilidad del Garante sólo se extinguirá 
por el cumplimiento de las obligaciones contraídas por la 
Universidad, no pudiendo alegar en descargo de su respon
sabilidad que el Banco haya otorgado prórrogas o conce
siones a la Universidad o que haya omitido o retrasado el 
ejercicio de sus acciones contra la Universidad.

6. — El Garante se compromete a que tanto el capital 
com o intereses y  demás cargos del Préstamo se pagarán 
sin deducción ni restricción alguna, libre de todo impuesto, 
tasa, derecho o recargo que consulten las leyes vigentes en 
la República de Honduras; y  que tanto este Contrato como 
el Contrato de Préstamo, estarán exentos de todo impuesto, 
tasa o  derecho aplicable a la celebración, inscripción y eje
cución de los Contratos.

7. — El retardo en el ejercicio de los derechos del Banco 
acordado en este Contrato, o su omisión, no podrán ser 
interpretados como una renuncia a tales derechos, ni co
mo una aceptación de las circunstancias que lo habrían 
facultado para ejercitar tales derechos.

8. — Toda controversia que surja entre las partes con 
m otivo de la interpretación o aplicación de este Contrato 
y  que no se solucione por acuerdo entre ellas deberá some
terse al fallo del Tribunal de A rbitraje en la forma que 3e 
establece en el Artículo Vin, del Contrato de Préstamo. Si 
la controversia afectare tanto a la Universidad como al 
Garante, ambos deberán actuar conjuntamente designando 
un mismo árbitro. Para los efectos del arbitraje, toda re
ferencia a la Universidad en dicho artículo se entenderá 
aplicable al Garante.

9. — Todo aviso, solicitud o comunicación entre las 
partes de conformidad con el presente Contrato, deberá 
efectuarse sin excepción alguna por escrito y se considerará 
com o dado, hecha o enviada por una de las partes a la otra 
cuando, se entregue por cualquier medio usual de comuni
cación a las respectivas direcciones que en seguida se ano
tan; A l Garante: Dirección Postal: Ministerio de Hacien
da. Tegucigalpa, Honduras. Al Banco: Dirección Postal: 
Banco Interamericano de Desarrollo 808 17th Street. N. W. 
Washington, D. C.. 20577, EE. UU. Dirección Cablegráfica: 
INTAMBANC. Washington, D. C., EN FE DE LO CUAL, 
el Garante y  el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante debidamente autorizado, firman este Contra
to, en tres ejemplares de igual tenor, en Washington, Dis
trito de Columbia. Estados Unidos de América, el día arriba 
indicado. REPITOUCA DE HONDURAS.—f ) Ricardo A. 
Mídenos Rirar^n \. Midence Embajador. BANOO INTE- 
RAMERICANO DE DESARROLLO.— f ) Felipe Herrera.— 
Felipe Herrera, Presidente.

Artículo 2"—Dar cuenta al Congreso Nacional en su 
próxim o período de sesiones de la emisión de este Decreto, 
para la correspondiente aprobación de los Contratos de 
Préstamo y Garantía.

Pasa a la página N6 8
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A V I S O S
R E M A T E

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Copán, al público y  para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia del día miércoles quin
ce de abril del año en curso, a las 
dos de la tarde en adelante, se rema
tarán en pública subasta, las m ejo
ras comprendidas en un lote de te
rreno ejidal, ubicado en el lugar de
nominado Agua Helada, jurisdicción 
del Municipio de Macuelizo, departa
mento de Santa Bárbara, propia
mente en el sitio de Buena Vista, 
compuesto de ciento diecisiete man
zanas, con cinco mil doscientas cin

cuenta varas cuadradas, acotado to
talmente con alambre de púa, culti
vado de café en producción, en una 
extensión de veinticinco manzanas, 
más tres con caña de azúcar, árboles 
frutales y  zacate artificial otra par
te, y  el resto en guamiles para siem
bras temporales, limitado en la fo r
ma siguiente: Norte, propiedad de 
Juan Morales y  Petrona v. de Ramí
rez; Sur, propiedad de Entimo Re
yes, quebrada de por medio, Teodoro 
García y Santos Luciano Henríquez; 
Este, terreno de Petrona v. de Ra
mírez y Felipe Martínez; y, Oeste, 
terreno de Rafael Cortés, Constanti
no Cruz, Rafael León, Santos Lucia
no Henríquez, Felipe Martínez y  
Juan Morales. Que en dicho terreno 
está construida una casa de habita
ción de treinta y  cinco pies de largo 
por veinte de ancho, forrada con ta
bla y  techo de zinc. El inmueble des-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tsgucígalpa, D. C., Hondura*, C. A-

15 DE ENERO DE 1970

COTIZACION OFICIAL DF MONEDAS EXTRANJERAS PARA El 
TERRITORIO DE LA REPÜftLICA

BILLETES GIROS MOHEDA METALICA
C aspia Vasta Compra Vasta Compra VsaM

Dólar .. ..... L 2.00 L 2 02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salr. . 07920 0.80 080 0.7920 0.80
Qustsal ............ 1,98 2.00 2 00 1.38 2.00
Calón C R. ... 0.298868 0.301887 0 301887 - 0.293868 0.301867
Córdobas 0 282857 0 285714 3 2857M 0 2S2B57 0.285714
Pmo Mexicano 0 15BS27 0 1609 .160129 0 1614

Onra Troy d* Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a 31 103 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLASES LEMPIRAS
libra Esterlina .. ..... ............. .......
franco Bslga ..........
Franco Salsa .................. .............. .....
Marco Alemán ...
Florín Holandés .... ......... ..............
Corona Sueca ....
Pesóla ... . ........... ............. .................
Dólar Canadiense — .................... .....

Franco Francés ..... ................. - ___ __

240 L 4.80
0 02013 0.04026
02316 0.4633
0.2713 0 5426
0.2754 05508
0.1937 0 3874
0.0144 0.0288
0.932S 18650
0.0015*4 0 003188
:  iBOi 0 3802

NOfAfti
1. - Loo giros «a Dótarsa librados a cargo de Banoos Costarricenses se-

serán acreditado* al tipo de cambio de CCR~ 6.625 por Dólar.
2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First

National City Bank of New York.
3. — Para evitar especulaciones f enterizas, el Directorio del Banco Central de

Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.
4. —12 Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el paisii

al precio de New York. m «.i«  tos gastos que ocasione su manejo. jj

BANCO CENTRAL BE HONDntAH ||

ALEJANDRO ARATUO PINEDA.
M e  Sel D tfia  do Cambáis.

crito con sus mejana, está mers¿ 
a favor del señor Rogelio C 
rez, bajo el número 223, fobo l&fe 
tomo sexagésimo cuarto dd Reg* 
tro de la Propiedad la&adfe. fe 
departamento de Santa Bárban T 
se rematarán para con m profea» 
hacer efectiva la cantidad de fe» sf 
quinientos lempiras, más interesal j 
costas del presente juicio, que ei ra
dicado señor Rogelio C. Ranura a 
en deberle al Banco de Orada*.. 
S. A., de esta ciudad, habiendo j* 
partes contratantes valorado d fe- 
minio útil y  mejoras, en la nasa fe 
diez mil lempiras. Y se hace la adver
tencia, que por ser primera licitaran! 
no se admitirán postores que no ca
brán las dos terceras partea fe 
avalúo, y sin que se hagan d rapa- 
tivo depósito.—Santa Rosa de Ccjfe, 
2 de marzo de 1970.

Juan N. Jtimá 
Stcrrurie.

Del 11 M. al 6 A. 70.

SUBASTA PUBLICA DE URDI 
INMUEBLES

El Banco Nacional de Fomenta al 
público en general hace saber: fu 
en su oficina central, en la Genafe 
del Departamento de Créditos y 
Operaciones, y  el día martes rafe 
cuatro de loe corrientes, a las osa 
de la mañana, se ofrecerán en vestí 
los inmuebles siguientes: a) Ls fe 
tad de un derecho de tierra «qfevs- 
lente a dos pesos, medida anñfai 
de extensión supericiaL en d aftb 
pro indiviso de San Francisco, jorfe- 
dicción de Danlí, siendo los H »  
generales del referido sitio: al Ncrtt 
con sities de El Matase no y Ojo fe 
Agua; al Sur, sitio de El Nanee; al 
Este, terreno nacional; y, al Oate, 
con sitio de Hato Grande; bl lía 
derecho de terreno de una cabtlkrfe 
medida antigua, de extensito mpp 
ficial, en el sitio pro bufiriso fe fea 
Francisco, Valle de Jamastria. fe 
niendo por limites generales d refe
rido sitio : al Norte, con sitio fe B 
Matasano y  Ojo de Agua; al 8». fe 
tío de El Nance; al Este, térra» a* 
cional; y, al Oeste, con sitio fe HSfc 
Grande: en dicho terreno se mam 
tr&n las siguientes me jocas: «oto» 
miento de setenta ***«——  fe »  
tensión superficial, en el sitio fe Sss 
Francisco de Escuapa. con abmtot 
de tres hilos, cultivo da labraos 
para siembra de mais y frijolea fes 
combro para fe mismo efetria efe

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C.. 24 DE MARZO DE 1970

« u h h i  y diez de labranza, 
«r Srb Francisco de Escua- 

a l i « r  fiwta: al Norte. con pro- 
iMRSt¿ (k Narco A. Sevilla; al Sur, 
tema» asrioaal; al Este, con propic
ié  fe Zesóa GonzAles; y, al Oeste» 
ca prapwdad de don Gilberto Me- 
¿m Loi mauiebtes anteriormente 
r^rttoi fnm » adquiridos por el 
Skseo Ksekttal de Fomento» por ad- 
jfefesóóa que le biso el Juzgado 
P-t*to de Letras de lo Civil, de es- 
v .ktaruaento, en la demanda pro- 
«más si señor Francisco Antonio 
letea. según Escritura Pública auto* 
rwk en «ata ciudad, el veintidós de 
itarü de mil novecientos sesenta y 
me», por el Notario Juan ValJada- 
m Kodríguex, y se encuentran debi
damente inscritos asi: el descrito en 
k tetra a), bajo número setenta» pa
pa» de la setenta y siete a la seten
ta y aneie» y el descrito en la letra 
ti. bajo «siento número setenta y 
bo. página setenta y nueve» ambos 
éá tomo treinta y tres, del Registro 
fe a Propiedad de la Sección Judi
es! de Danlí, departamento de El 
hrai», i*  ulterior subasta se hace 
«  caaptimiento de lo ordenado en 
d Artículo 43» párrafo 4* de la Ley 
fe EttaMeámientas Bancarios. Ser- 
firí de base para la subasta, la suma 
fe siete mil quinientos lempiras, y 
*  advierte que no se admitirán pos
tara que no cubran la suma antes 
mfetda, asimismo, se hace saber 
q» se barin facilidades de pago & 
fes Adquirientes, y que el señor Juan 
ká Herma Quintero, ha ofrecido 
ti contado por los inmuebles antes 
fesoritos, la suma de siete mil quí
nente* lem  p i ras .  — Tegucigalpa, 
D C.» 7 de mano de 1970/

Carlos Lanza Zcpeda,
Banco WicUjnol de 

Fomento.
Sección Legal.

W10 al 20 M . 70.

A QOEN INTERESE:
Im fOrqaes que se extten- 

feb s « la s  Ttalerea deben de
Orf Director Tt-

DENUNCtAS MINERAS

El infrascrito. Subsecretario de Es
tado en el Despacho Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber; que 
oon fecha 12 de febrero del año en 
curso, se admitió el escrito de denun
cio minero que dice: "Se denuncia 
una zona minera.— Señor Ministro 
de Recursos Naturales.— Yo. Enr ique 
Díaz Paez y Olavide. mayor de edad. 
Ingeniero, casado y vecino de San 
Pedro Sula. transitoriamente en esta 
ciudad de Tegucigalpa, ante usted, 
respetuosamente comparezco denun
ciando una zona minera, a la que he 
denominado: “ La Gloria” , en la ju 
risdicción de San Nicolás, departa
mento de Santa Bárbara; lím ites: A l 
Norte, con la aldea La Cuchilla y 
terrenos libres; al Sur, río Choloma; 
al Este, terrenos libres; y, al Oeste, 
las Quebradas El Carreto y  Pena de 
la Muía, la cual comprende doscien
tas hectáreas este denuncio. Aclaro 
que dicha zona minera contiene: an
timonio. cobre, plata y otros mine
rales. Para que me represente en 
estas diligencias, confiero poder al 
Abogado ¡Francisco Rodolfo Jiménez, 
miembro del Colegio de Abogados 
de la República, con Carnet número 
0316. a quien invisto de las faculta
des generales del mandato adminis
trativo.— Tegucigalpa, D. C., 11 de 
febrero de 1970.— (f )  Enrique Díaz 
Paez” .—Tegucigalpa, D. C.» 17 de 
febrero de 1970.

Enrique Durón Aviles, 
Subsecretario de Recursos 

Naturales.

14 y 24 M. y 3 A . 70.

El infrascrito, Subsecretario de Es
tado en el Deapacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 11 de febrero del año en 
curso, se admitió el escrito de denun
cio minero que dice: “ Se denuncia 
una zona minera.— Se acompañan 
muestras y croquis.— Poder.—Señor 
Ministro de Recursos Naturales.— 
Y o. Enrique Díaz Paez y Olavide. 
mayor de edad, casado. Ingeniero y 
vecino de San Pedro Sula, transito
riamente en esta ciudad, ante usted 
respetuosamente comparezco denun
ciando en unión del señor Andrés 
Godoy Medina, transitoriamente en 
esta ciudad, y  mayor de edad, casado, 
residente en San Pedro Sula. una

zona minera, la que hemos denomi
nado “La Milagrosa*', situada en 
San José de Coma yagua, a kilómetro 
y medio de la carretera nacional, y  
perteneciente al municipio de San 
José de Comayagua, departamento 
de Comayagua, y  cuyas coiindancias 
son las siguientes: a kilóm etro y  me
dio de la carretera nacional hacia el 
Norte sobre la montaña, y  en terre
nos de Balbino García Cruz, y  hacia 
el Sur. en terrenos de Herminio 
Maldonado. dueño de las tierras, y  
hacía el Este, con Agustín Muñoz; y. 
al Oeste, con el caserío de la Rome
ría. y en la cual solicitam os las dos
cientas hectáreas comprendidas en 
este denuncio. Aclaro que dicha zona 
minera contiene: plata, cobre, plomo 
y otros minerales. Para que nos re
presente en estas diligencias, confie
ro poder al Abogado Francisco Ro
dolfo Jiménez, miembro del Colegio 
de Abogados de la República, con 
Carnet N ; 0316. a quien investimos 
de las facultades generales del man
dato administrativo. —  Tegurig^pa. 
D. C.. febrero 10 de 1970.— (f) Enri
que Díaz Paez.—  íf)  Andrés Go
doy M.” .—Tegucigalpa, D, CM 17 de 
febrero de 1970.

Enrique Durón AvHés, 
Subsecretario de Recursos 

Naturales.

14 y  24 M. y  3 A. 70.

El infrascrito, Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos Na
turales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 12 de febrero del año en 
curso, se admitió el escrito de denun
cio minero que dice: “ Se denuncia 
una nona minera.—Señor Ministro de 
Recursos Naturales.— Yo, Enrique 
Díaz Paez y  O l a v i d e ,  mayor 
de edad. Ingeniero, casado y  vecino 
de San Pedro Sula. transitoriamente 
en esta ciudad de Tegucigalpa. ante 
usted, respetucsámente comparezco 
denunciando una zona minera, a la 
que he denominado: “ El Dorado” , en 
la jurisdicción de Yoro, departamen
to de Yoro. cuyas coiindancias son 
las siguientes: al Norte. El Volcán: 
al Sur. cafetal de Natividad Suárez; 
al Este, cafetal de Carmen Domín
guez; y. al Oeste, cafetal de Virgilio 
Rosales; la cual comprende doscien
tas hectáreas este denuncio. Aclaro 
que dicha zona minera contiene: an
timonio. plata y  otros minerales. Pa
ra que me represente en estas dBW

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C.. 24 DE MARZO DE lf?i

gencias, confiero poder ai Abogado 
Francisco R odolfo Jiménez, miembro 
del Colegio de Abogados de la Repú
blica, con Carnet N° 0316. a quien 
invisto de las facultades generales 
del mandato adm inistrativo.— Tegu- 
cigalpa. D. C.. 11 de febrero de 1970. 
—  ( f )  Enrique Díaz Paez” .— Teguci- 
galpa. D. C.. 17 de febrero de 1970.

Ensaque Durón Avilé?, 
Subsecretario de Recurso* 

Naturales.

14 y 24 M. y 3 A. 70.

El infrascrito, Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos Na
turales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 12 de febrero del año en 
curso, se admitió el escrito de denun
cio minero que dice: “ Se denuncia 
una nona minera.— Señor Ministro de 
Recursos Naturales.— Yo. Enrique 
Díaz Paez y 0 1 a v i d e . mayor 
de edad. Ingeniero, casado y vecino 
de San Pedro Sula, transitoriamente 
en esta ciudad de Tegucigalpa. ante 
usted respetuosamente comparezco 
denunciando una zona minera, a la 
que he denominado: “ Nom bre de 
Dios” , en la jurisdicción de San Ni
colás. departamento de Santa Bárba
ra. lím ites: al Norte, la aldea La Cu
chilla. y terrenos libres; al Sur, río 
Choloma; al Este, quebrada San Me
dardo; y. al Oeste, terrenos libres, 
la cual comprende doscientas hectá
reas este denuncio. A claro que dicha 
zona minera contiene: antimonio, pía. 
ta, cobre y otros minerales. Para que 
me represente en estas diligencias, 
confiero poder al A bogado Francisco 
Rodolfo Jiménez, miembro del Cole
gio de Abogados de la República, con 
Carnet Ny 0316, a quien invisto de las 
facultades generales del mandato 
administrativo.— Tegucigalpa, D. C., 
11 de febreo de 1970.— (f )  Enrique 
Díaz Paez” .— Tegucigalpa, D. C.. 17 
de febrero de 1970.

Enrique Durón Aviles,

Subsecretario de Recursos 
Naturales.

14 y 24 M. y 3 A. 70.

El infrascrito, Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recunos Na
turales, para loa fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 12 de febrero del año en 
curso, se admitió el escrito de denun

cio  minero que dice: “Se denuncia 
una zona minera.— Señor Ministro de 
Recursos Naturales.— Yo. Enrique 
Díaz Paez y  O l a v i d e .  mayor 
de edad. Ingeniero, casado y vecino 
de San Pedro Sula. transitoriamente 
en esta ciudad de Tegucigalpa, ante 
usted, respetuosamente comparezco 
denunciando una zona minera, a la 
que he denominado: “ La Casualidad” , 
en la jurisdicción de Yoro. departa
mento de Yoro, cuyas colindancias 
son las siguientes: al Norte, careno 
La Capa; al Sur, caserío Hato del 
Santo; al Este, caserío Los Horai- 
tos; y, al Oeste, caserío Chalmeca. 
la cual comprende doscientas hectá
reas este denuncio. Aclaro que dicha 
zona minera contiene: antimonio, 
plata y otros minerales. Para que me 
represente en estas diligencias, con
fiero poder al Abogado Francisco 
Rodolfo Jiménez, miembro del Cole
gio de Abogados de la República, con 
Carnet N° 0316. a quien invisto de las 
facultades generales del mandato ad
ministrativo.— Tegucigalpa, D. C., 11 
de febrero de 1970.— (f) Enrique 
Díaz Paez”.— Tegucigalpa. D. C.. 17 
de febrero de 1970.

Enrique Durón Avilés, 
Subsecretario de Recursos 

Naturales.

14 y  24 M. y  3 A. 70.

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que d ice: “ Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo,— Secreta
ría de Economía y  Hacienda,— En 
representación de la compañía Nord- 
mark Werke Geselschaft mit Bes- 
chrankter Haftung, una corporación 
organizada y  existente conform e a 
las leyes de la República Federal 
Alemana, manufactureros, industria
les y  comerciantes domiciliados en 
2082 Uetersen I, Hamburgo. Hum- 
boldstrasse 54, Alemania, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y  depósito de 
la marca de fábrica denominada:

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro número

624.48S del 8 de agosto de 1162, n 
novada en la Oficina de fteteote» é  
Alemania, marca que ampara fenú 
gue y  protege toda daae de profer
tos farmacéuticos en general «ara 
que sin distinción de tamaño, téx 
o diseño especial, se aplica o fija i 
los artículos y  productos rtefT . % 
los envases, recipientes, receptáeska 
frascos, botes, cajas, paquetea, «spa 
ques, fardos, bultos y envoltorio* q* 
los contienen por medio de impreg
nes. grabados, etiquetas, marbetes, et 
tampados. relieves, estarcádai. y et 
las otras formas y modos generabas 
te acostumbrados en el comercio y «  
la industria, para todo k> cual *  
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.f veinte de 
enero de mil novecientos aetrota. — 
(f) Jorge Fidel Durón, Carnet Jí’- 
123” . Lo que se pone en cotioenniea- 
to del público para los efecto* de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., 2 de febre
ro de 1970.

Adán López Pineda.
Registrador.

4, 14 y  24 M. 70.

E l infrascrito, Registrador fe h  
tentes y Marcas de Fábrica, fepm 
diente de la Secretaría de Ecooofe 
y  Hacienda, hace saber: que con te
cha treinta de enero del año en Gr
ao, se admitió la solicitud que dice; 
“ Registro y depósito de una man* 
de Fábrica.— Poder Ejecutivo—fe- 
creta ría de Economía y Haciente 
—En representación de la coeapaiía 
Norda Essential Oil Chemical Otm- 
pany, Inc.. una corporación crgam 
zada y existente conforme t las teyn 
del Estado de Nueva York, manufac
tureros, industríales y comerchate*. 
domiciliados en N9 475 10th Afona 
en la ciudad, condado y Estafe te 
Nueva York, Estados Unidos te 
América, según el poder adjunto, im
petuosamente comparezco a sofrenar 
el registro y depósito de la mam fe 
fábrica denominada:

NORDA
según el clisé y conforme t  fc* re
gistros adjuntos N* 871.42$, ddllTte 
jim io de 1969, y  N* 204J8& fei V 
de octubre de 1925, lenovafe, fe te 
Oficina de Patentes de km Stefe 
Unidos de América, marea qas fe  
distinción de tamaño, oolor o tenis 
especial, ampara, distinga» y pnfe- 
ge, aromas para alimentos y bofetea
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«MBfitíoos y  jarabes; eos- 
.gf—  «entes snxnátieos. produc- 
.m pkmm f  prepamcíoties fariña- 
jMMM, «arta se «plica o fija  
* k* «bofas f  prodatto* mismos o 
j i| amato, recipientes, receptácu
lo apa jaqoefcea, empaques fras
co fofas, tata* y envoltorios que 
m ccttbeaoi por medio de impresio- 
m. grabados, etiquetas, marbetes, 
fitm  estampados, estarcidos, y 
a la otras formas y  modos gene- 
abante acostumbrados en el co- 
ara» y es la industria; para todo 
o ral m agregan los demás docu- 
entoa de ley.—Tegudgaipa, D. C.. 
«ata df enero de mil novecientos 
rauta— (f) Jorge Fidel D u r ó n .  
Ciraet N° 123” . Lo que se pone en 
smcáüeutD del público para los 
tactos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
31 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

4 14 y 24 H. 70.

Q infrascrito, Registrador de Pa- 
tote y Marcas de Fábrica, depen
díale de Ja Secretaria de Economía 
r Sedeada, hace saber: que con fe- 
ek tai de febrero del año en curso, 
le admitió la solicitud que dice: “ Re
gateo y depósito de una marca de 
£ürica.—Poder Ejecutivo. — Secre
tara de Economía y H acienda.__
Efe representación da la compañía 
Norteará Werke Geaellschaft mit 
Seechnakter Haftung, una oorpora- 
«a  orgaaiaada y existente confor
ta t Jes leyes de la República Fede- 
nlalmaaa, m a n u f a c t u r e r o s ,  
abstraías y comerciantes, domici- 
iados es 2062 Uetetaen I, Hambur- 
go. Humboldtstraase 54, Alemania, 
agm ri poder que obra en esa Se
mita** de Eriado, respetuosamente 
iaspareseo a solicitar el registro y 
fausto dfe la marca de fábrica de- 
wameda:

m m u  FORTE
afta d eSsé y conforme al adjunto
«trfieado de regietm número .......
« U *  del 1 de abril de 1969, ins 
eáa es la Oficina de Patentes 
i 'wwaia marca qne ampara, distin 
te  y Protege, toda clase de produc
to firmidñlÍLua en general, marca 
te  na terinriúaj da tamaño, color o 

«gorial se «plica o  fija a los 
í  prodntUa miamos o  a loe 

(J U *H  itafaiiliji, receptáculos, 
tetas, cafas, paquetes, em

paques. fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones. grabados, relieves, etique
tas. marbetes, estampados y estarci
dos. y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.— Tegucigalpa. D. C.. vein
te de enero de mil novecientos seten
ta.— (f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N* 123” . L o que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa. D. C., 2 de fe 
brero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

4, 14 y 24 M. 70.

Eli infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una marca 
de Fábrica.— Poder E jecutivo.— Se
cretaría de Economía y  Hacienda. 
— En representación de la compañía 
Economics Laboratory, Inc., una cor
poración organizada y  existente con- 
forme a las leyes del Estado de De- 
laware, manufactureros, industriales 
y  comerciantes, domiciliados en el 
Osbom Building, en la ciudad de 
St. Paul, Estado de Minnesota, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

según el clisé y  conform e a loe 
adjuntos certificados de registro 
N° 616.968, del 29 de noviembre de 
1955; Nc 789.845, del 25 de mayo de 
1965 y N* 773.169, del 14 de julio 
de 1964, de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue y p ro  
tege limpiadores, tanto líquidos co
mo en polvo, detergentes, san i tizan- 
tes, tanto líquidos como en polvo, pa
ra la limpieza y sanitiz&ción de equi
po industrial, lechería y  alimentos; 
artefactos para proporcionar, medir 
o  controlar la concentración de de
tergentes y germicidas en solución; 
artefactos para probar la duaexa,

acidez, alcalinidad y contenido mine
ral de equipos de agua, y  artefactos 
de ensayo para usar en el procesa
miento de alimentos; compuestos 
químicos usados como bactericidas, 
germicidas, desinfectantes, saniti- 
zantes, desodorantes, agentes para se. 
car. condicionadones de agua, suavi
zadores de telas, para usos comercia
les. institucionales e industriales, la 
que se aplica o fija  en las form as y 
modos generalmente acostumbrados 
en el com ercio y  en la industria.—  
Tegucigalpa. D. C.. veinte de enero 
de mil novecientos setenta.— (f )  Jor
ge Fidel Durón. Carnet N ; 123” . Lo 
que se pone en conocim iento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa. D. C.. 2 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

4, 14 y 24 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Par 
ten tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que oon fe
cha catorce de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Poder Ejecutivo. 
— Secretaría de Economía y  Hacien
da.— En representación de la compa
ñía Merck & Co., Inc.. una corpora
ción del Estado de Nueva Jersey, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 126 East 
Lincoln Avenue, en la ciudad de Rah- 
way. Estado de Nueva Jersey, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretarla de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y  depósito 
de la marca de fábrica denominada:

AMPROLVET
según el clisé, palabra, y  conforme 
adjunto certificado de registro núme
ro 21.626 del 10 de octubre de 1969, 
del registro de la Propiedad Indus
trial de Nicaragua, marca que sin 
distinción de tamaño, color o  diseño 
especial, ampara, distingue y  protege 
toda clase de productos medicinales 
y farmacéuticos en general, marca 
que se aplica o fija  a los artículos y 
productos mismos o & los empaques, 
envases, paquetea, cajas, frascos, b o 
tes, fardos, bultos y  envoltorios que 
los contienen por medio de impresio
nes. grabados, etiquetas, marbetes» 
estampados, relieves, estarcidos, y 
en las otras form as y modos gene-
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raímente acostumbrados en el co
mercio y « i  la industria, para todo 
lo cual se agregan loe demás docu
mentos de ley.— Tegucigalpa. D. C., 
diez de febrero de m il novecientos 
setenta. —  íf)  Jorge Fidel Durón, 
Carnet N 123". L o que se pone en 
conocimiento del público para ios 
efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C„, 
14 de febrero de 1970.

Adán López Pineda.
Registrador,

14 y  24 M. y 3 A. 70.

Eli infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econom ía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de febrero del año en curso, 
Se admitió la solicitud que d ice: “ Re
gistro y depósito de una m arca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.— Secreta
ria de Economía y Hacienda. —  En 
representación de la Compañía N ord- 
mark Werke Gesekchaft mit Bes- 
chrankter Haftung. una corporación 
organizada y existente conform e a 
las leyes de la República Federal 
Alemana, manufactureros, industria
les y  comerciantes, dom iciliados en 
2082 Uetersen l. Hamburgo. Hum- 
boldtstrasse 54, Alemania, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com parezco 
a solicitar el registro y  depósito de 
la marca de fábrica denominada:

según el clisé y conform e al adjunto 
certificado de registro número . 
424.213, del 8 de octubre de 1930, 
renovada en la Oficina de Patentes 
de Alemania, marca que ampara, 
distingue y protege toda clase de 
productos farmacéuticos en general, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, se aplica o 
fija  a les artículos y productos m is
mos. o a los envases, recipientes, re
ceptáculos. frascos, botes, cajas, pa
quetes empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medto de impresiones, grabados, re
lieves. etiquetas marbetes, estampa
dos y  estarcidos, y en las otras fo r
mas y mtxi s generalmente acostum 
brados en e’ comercio y en la indus
tria. para todo lo cua! se agregan los 
demás documentos de ley.—Teguci- 
galpa D C . veinte de enero de mil 
novec'entos setenta— (í> Jorge Fi
del Durón, Carnet N 123“ . Lo que 
se pone en conocimiento del público

para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C-, 2 de febrero de 1970.

Adán López Pineda. 
Registrador.

4. 14 y  24 M, 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber; que con fe
cha diez de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro y  depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secreta
ría  de Economía y  Hacienda.— En 
representación de la Compañía Labo
ra toi res Valdor. una sociedad de res
ponsabilidad limitada francesa, domi
ciliada en 45. rué Gambeta, en Saint- 
Prix (Val d’O ise), Francia, según el 
poder adjunto, respetuosamente com 
parezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada:

GUITARE
según el clisé y conform e al certifi
cado de registro número 531.037, del 
6 de mayo de 1965, inscrito en el 
Instituto Nacional de la Propiedad 
Industrial de Francia, que s© remiti
rá oportunamente, la que ampara, 
distingue y protege toda clase de 
productos de perfumería, de belleza, 
jabones, afeites, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para el cabello, 
productos de maquillaje para los 
ojos, y productos de belleza para pes
tañas y cejas, dentífricos, la que sin 
distinción de tamaño, color, diseño 
especial, se aplica o fija  a los artícu
los y  a los productos mismos, o a 
los envases, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de etiquetas, marbetes, relie
ves, estarcidos, estampados, y  en las 
otras formas y modos generalmente 
empleados en el com ercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Te
gucigalpa. D. C„ treinta de septiem
bre de mi! novecientos sesenta y 
nueve.— (f )  Jorge Fidel Durón. Car
net N“ 123". Lo que se none en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa. D. C.. 10 de 
febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

14 y 24 H. y 3 A. 70.

El infrascrito, Registrador fe h- 
lentes y Marcas de Fábrica fepe& 
diente de la Secretaría de Eeoooafe 
y Hacienda, hace saber: que «oc te
cha diez de febrero del año en car» 
se admitió la solicitad que dice: Ts- 
gistro y depósito de una mena fe 
fábrica.— Poder Ejecutivo. — Secre
taría de Economía y Hacienda--E* 
representación de la Compañía 3yv 
tex Corporation, una corporación or 
ganizada y existente conforme a las 
leyes de la República de Panamá. bu. 
nufactureros, industriales y come: 
cíantes, domiciliadas en el Edifk» 
Arria, Avenida Justo Arosemena es 
la ciudad de Panamá, según el poder 
que obra en esa Secretaria fe Estado 
respetuosamente comparezco a «li
citar el registro y depósito ecm  
m a r c a  nacional hondurena, fe h 
marca de fábrica denominada:

HP010N
según el clisé, marca que sin dota
ción de color, tamaño o diseño espe
cial, ampara distingue y protege m 
producto farmacéutico a base fe 
hormonas esteroides, marca que *  
aplica o fija, a los artículos y pro
ductos mismos, o  a los envases, ta- 
paques, cajas, paquetes, envoltorios, 
fardos y bultos que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, relie
ves, estarcidos, y  en las otras forma 
y  modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los fe 
más documentos de ley.—Ttgudfil 
pa, D. C., cinco de febrero fe mS 
novecientos setenta.— (f) Jorge Fi
del Durón, Carnet N’  123H. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—7egocig*l 
pa, D. C. 10 de febrero de 1970.

Adán López Pnwd*, 
Registrador.

14 y 24 M. y 3 A. 70.

El infrascrito, Registrador de Po
tentes y  Marcas de Fábrica, dtp* 
diente de la Secretaría de Kcoacmú 
y Hacienda, hace saber: que oca fe 
cha diez de febrero del año en cwsa 
se admitió la solicitud que fee : "8*- 
gistro y depósito de una marca fe 
fábrica.— Poder Ejecutivo. — Sw v 
taría de Economía y Hacienda, - f e  
representación de la Cnmpsiit tafea
ra toi rea Valdor, una aociaiad di 
responsabilidad limitada famoma.
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icmdbada m rae Gambetta número 
£  «a 9tat-Prix (Val dO ise), Fran
ca agía d  poder que obra en esa 
decretaría de Estado, respe tuosa- 
aeste coseparesco a solicitar «1 re
paro y depósito de la marca de f i 
ta» taocmsda:

ARCANCIL
serón d diaé y conforme al certifi
co» de registro número 20.370, del 
á it diciembre de 1966, inscrito en 
e¡ Instituto Nacional de la Propiedad 
industrial de Francia, marca que 
Ampara, distingue y  protege, toda 
dase de productos de perfumería, de 
teBesa, jabeases, afeites, aceites esen
ciales. cosméticos, lociones para el 
cabrito, productos de maquillaje pa
ta k» ojo* y productos de belleza 
para pestañas y cejas, dentífricos, 
la que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, &e aplica o  fija  
a los articulas y a los productos m is
mos, o a los envases, recipientes, ca
jas. paqsetes, empaques, f a r d o s ,  
bultos y envoltorios que los contie
nen. por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, relieves, 
(staj-ridoa, estampados, y  en las 
otra» formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y  en la in
dustria. para todo lo cual se agregan 
loe demás documentos de ley.— Tegu- 
agxpa, D. G, treinta de septiembre 
de mil novecientos sesenta y  nueve. 
—<f) Jorge FWel Durón, Carnet N’  
123". Lo que se pone en conocimiento 
éri público para los efectos de ley.—  
Tegudtgalpa, D. G , 10 de febrero de
m .

Adió López Pineda, 
Registrador.

14 y 34 H. y 3 A  70.

B infrascrito, Registrador de Pa
tatas y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hartada, hace saber: que con fe 
cha diecisiete de febrero del año en 
caro, se admitió la solicitud que di
ce “Registro de marca de fábrica.— 
Soprano Poder Ejecutivo. —  Ramo 
ét Erarais y Hacienda.— Yo, Cár
ter Wnigsi Aguflar, mayor de edad, 
tata* Abogado, y  de este vecinda
rio esa Carnet dé Colegiación N‘ 25. 
m ai rakhrión de apoderado de la 
finas rasm ia! “Daeñoa Modernos, 
I da R  L  da C. V.” . del domicilio 
#  Am Pairo Sola, ante el Supremo 
Mar Ejecutivo, Ramo de Economía

y Hacienda, con todo respeto vengo 
a solicitar para mi representada, el re
gistro de la marca de fábrica, que 
consiste en las palabras:

DISEÑOS MODERNOS
con que se identificará los vestidos 
para niños, pantalones, camisas y  
vestuario en general, que elabora la 
firma representada. Acompaño los 
documentos siguientes: a ) diez (10) 
etiquetas contentivas de la marca a 
registrar, o  sea “ Diseños M cdem os” ; 
b) El poder con que actúo para que 
razonado en autos se me devuelva; 
y e )  Una constancia extendida por 
el señor Alcalde Municipal de San 
Pedro Sula. per la que se acredita 
que en la Sexta Avenida, Noroeste 
de San Pedro Sula, casa N” 66, se 
encuentra establecida y  en pleno fun
cionamiento. la empresa que gira ba
jo  la denominación social de “ Diseños 
Modernos. S. de R. L. de C. V .’’. que 
se dedica al d:seño y confección de 
vestidos para niños, pantalones, etc., 
como queda dicho. Ruego admitir la 
presente solicitud, y que previos los 
trámites legales correspondientes, 
resuelva lo procedente en derecho. 
— Tegucigalpa. D, C„ diecisiete de fe 
brero de mil novecientos setenta.—  
( f )  C. Hanegas A.— OTROSI; La 
marca descrita se aplicará a los pro
ductos, impresa, grabada, en cual
quier tipo de letra, color o  tamaño, 
sobre los empaques, envases, cajas 
y envolturas que los contienen, en 
las formas acostumbradas en el co
mercio y en la industria.—Tegucigal
pa. D. C.. diecisiete de febrero de mil 
novecientos setenta.—  ( f )  C. Hane
gas A., Carnet N? 25“ . Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa. D. 
C., 17 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador,

24 M.. 2 y 13 A. 70.

DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito. Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para km fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 11 d e  enero de) corriente 
año. se admitió ?1 escrito de d ^nuncio 
minero que dice: “ Se denuncia una 
zona minera.— Señor Ministro de 
Recurso Naturales.—Su Despacho.— 
Yo, Francisca v. de Lope*, mayor 
de edad, viuda, Profesora da Educa

ción Primaria, y  residente en Tegu
cigalpa, D. C.. vengo ante usted con 
todo respeto a denunciar una zona 
minera, ubicada en el tugar conocido 
con el nombre del Canon, montaña 
virgen, tierras del Ceibo y  El Diviso. 
Constituyendo un sólido de base rec
tangular y  profundidad indefinida 
dentro de Jos planes verticales,' que 
lo limitan: al Norte, propiedad de 
Eleuterio Am aya; al Sur, propiedad 
de A m ulfo Orellana; al Oeste, con 
las zonas mineras Cristo Rey, Virgen 
de Suyapa y  Jesús Subirana, de pro
piedad de la solicitante; al Este, cres
ta montañosa, de la montaña Mónte
seos. Son 200 hectáreas; contiene 
plata, zinc, oro y otros metales. Di
cha zona se llamará “ Cañón N° 1“ . 
Se denuncia conform e el Artículo 
197 de la Ley d*3 Minería, aprobado 
por el Congreso Nacional. Dicha zo
na minera se encuentra ubicada en 
Concepción del Sur, departamento de 
Santa Bárbara. Para que me repre
sente. confiero poder al Licenciado 
Gonzalo Rafael Chávez. con Carnet 
de Abogados N° 00620, con faculta
des amplias a que haya lugar en de
recho, para el trámite de las presen
tes diligencias.— Tegucigalpa, D. C.,
10 de enero de 1966.— (f) Francisca 
v. de López” .— Tegucigalpa, D. C.,
11 de enero de 1968.

Oscar Alemán Q.,

Subsecretario de Recursos 
Naturales.

24 M., 3 y  13 A. 70.

El infrascrito, Subsecretario de
Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 22 de enero del año en cur
so, se admitió el escrito de denuncio 
minero que dice: “Denuncia de una 
zona minera.— S. P. E.— Ministerio 
de Recursos Naturales.— Nosotros, 
Angela Ayala de Bus tillo, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos, 
y  el señor Luis Turcios Romero, ma
yor de edad, soltero, oficinista, los 
dos con residencia en este Distrito 
Central; ante usted con el debido 
respeto comparecemos a denunciar 
para adquirir y explotar una zona 
minera de 200 hectáreas de extensión 
superficial, la que produce oro. p’ ata, 
plomo, mármol, talco y  otro® minera
les. ubicada en aldea Las Marías, ju 
risdicción de Coma va gu a. departa
mento de Comayagua, la que llama
remos “Las M arías", y cuya limita-
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD Nota de b Máfeteíi
Al público y comercio en general, para los efectos de ley, se hace 

saber: Que en Escritura Pública autorizada en la ciudad de San Pedro 
Sula, eí trece de marzo de mi i novecientos setenta, por la Notaría 
Salomé Castellanos de Rivera, se constituyó la sociedad anónima de 
capital variable denominada: “ Editorial Honduras, S. A. de C. V.*f 
con un capital mínimo suscrito de Doscientos Cincuenta Mil Lempiras 
ÍL 2e>G.0C0.í,0) y un capital máximo de Quinientos Mil Lempiras 
il. rOO 000.00), la cual tendrá su domicilio en la referida ciudad de 
San Pedro Sula. Su finalidad será: Editar toda clase de publicaciones 
tales como diarios, revistas, libros de toda índole, realizar todas las 
actividades comprendidas en la rama editorial y ejecutar todos los actos 
de comercio lícitos que directa o indirectamente se relacionen con la 
finalidad de la sociedad. Estará administrada por un Consejo de Ad
ministración.

Consejo dk Administración

24 M 70.

Viere de la la página

Artículo 3*— E l presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su aprobación, por el Congreso Nacional.—~ 
Dado en Tegucigalpa, D. C., a los diecinueve días del mes 
de abril de mil novecientos sesenta y  nueve.— O LOPEZ A. 
— El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia, VIRGILIO URMENETA R.— El Secretario de 
Estado en el Despacho de la Presidencia de la República, 
RICARDO ZUNIGA A .— El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, TTBURCIO CARIAS 
C.— El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Nacional y  Seguridad Pública, por la Ley, MANUEL R A 
MIREZ QUIÑONES.— El Secretario de Estado en el Despa
cho de Educación Pública, RAFAEL BARDALES B.— El 
Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda, M. ACOSTA B.— Eli Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y  Obras Públicas, F. PRATS 
H.—El Secretario de Estado en los Despachos de Salud 
Pública y Asistencia Social, J. ANTONIO PERAZA.— El 
Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previ
sión Social, AMADO H. NUÑEZ V .— El Secretario de E s
tado en el Despacho de Recursos Naturales, JULIO PI
NEDA.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, D istrito Central, en 
Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticuatro 
dias del mes de noviem bre de mil novecientos sesenta y  
nueve.

M ARIO RIVERA LOPEZ,
Presidente.

LUIS MENDOZA FUGON,
Secretario.

SAMUEL GARCIA Y  GARCIA, 
Secretarlo.

A l Poder E jecutivo.
Por tanto: E jecútese.

Tegucigalpa, D. C., 24 de noviembre de 1969.
O. LOPEZ A .

Los originóles qm a*

LA GACETA dsbsu** 

escritos  p or un aob ins

te y , s i posible fusca « 

m áqu in a .

presente, conferimos poder en is 
facultades del mandato jaflcál, « 
Abogado Luis Magia Vareh, One 
de Colegiatura N ' 306—5fa p i  
pa, D. C., 21 de enero de 1969.—<fí 
Angela Ayala de Bustfflo.—(f) ü» 
Turcios R .”—Tegucigalpa D. C, 1 
de febrero de 1960.

Enrique Duróu Avié

Subsecretario de 
Natareks.

24 M., 3 y  13 A. 70.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secreta ríe defJufi 
do de Letras 3? de lo Civil, dri de
partamento de Francisco Morad*. & 
público en general y jera los rieets 
de ley, hace saber: Que este Jwfifc 
con fecha dieciséis del otea y ate a 
curso, dictó sentencia declararás t 
Julia Medina Galindo, heredera é 
i n tes tato de su difunta madre, teéa 
María Galindo vda. de Medina Pfcau 
concediéndole la posesión efeetiu fc 
la herencia, sin perjuicio de otros te 
rederos de igual o mejor dered*.- 
Tegucigalpa» D. C., 17 de asm * 
1970.

José Baskoff Muxcriá
Srio. p o r ta

E l Secretario de Estado en los Despachos de Econom ía y  
Hacienda,

Jf. Acorta B.

d ta  es la siguiente: si N orte, pro- maya y  Potrero Cerrado; y, al Oeste, 
piedad de la viuda de G aste!; al Sur, carretera de la Cooperativa que con- 
propiedad de Jesús Adriano y ejidos duoe a río N egro y  ca rreta*  que con. 
de Oomayagua; al Este, cetro Guaca- dúos a La Libertad. Para qo© m  re

24 M. 70.
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